
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18 
  

Popayán, primero  (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:  190013333004 2020 00035 00  
Demandante: AMÉRICO NAVIA ORDÓÑEZ Y OTROS 
Demandado:   MUNICIPIO DE POPAYÁN y ACUEDUCTO Y  

ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. E.S.P. 
 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Auto No.          1743 

Resuelve Llamamiento en Garantía  
Requiere demandados 

 
 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. ESP, por intermedio de apoderada, 
presentó solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA1 en contra de la COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ALLIANZ S.A. 
 
 
Se considera 
 
Sobre el llamamiento en garantía, tenemos que esta figura jurídica está contemplada para que 
quien tenga derecho legal o contractual de exigir a un tercero la indemnización del  perjuicio 
que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir citación de aquél, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. 
 
Así, el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 señala: 
 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 
sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.  
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 
será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 
forma que el demandante o el demandado.  
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por 
sí al proceso.  
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de 
su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 
por la sola presentación del escrito.  
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen.  
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.  
(…)” 
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Del llamamiento en garantía a la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
La peticionaria fundamenta su solicitud en que el ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
POPAYÁN S.A. ESP suscribió la póliza No.022218196 vigente desde el 24 de enero de 2018 
hasta el 23 de diciembre de 2018 con la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., vigente para 
la fecha de los hechos. Que en el eventual caso de que se presentara una condena en contra 
del Acueducto y  Alcantarillado de Popayán SA ESP, será la compañía de seguros ALLIANZ  
SEGUROS SA, la llamada en garantía para que entre a cubrir los gastos de dicha sentencia 
condenatoria, según los términos pactados entre el demandado y la aseguradora en el contrato 
de seguros y póliza de responsabilidad civil extracontractual No.022218196. 
 
Del examen de dicha póliza se advierte la imputación fáctica, esto es la relación contractual 
que afirmó tener el llamante respecto de la aseguradora existe y se relaciona con los hechos 
que en la demanda se imputan, así se encuentra que el llamamiento en garantía es 
procedente. 
 
En consecuencia, se admitirá el llamamiento en garantía. 
 
PODERES 
 
Frente a la demandada ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. ESP, se 
observa inicialmente que con la contestación de la demanda, se allegó un poder conferido a la 
Dra. BLANCA INÉS CHAVEZ JIMENEZ, identificada con C.C. 34.558.701 y T.P. 122.711 del 
C.S.J2, el cual cumple con los requisitos de ley, abogada que posteriormente allegó la renuncia a 
su mandato 3 
 
Posteriormente, se tiene que el Dr. LUIS ALEJANDRO ORTEGA SEGURA identificado con 
C.C. 1.002.951.508 de Popayán y T.P. 315.727 del C.S.J. remite memorial poder, para actuar 
como apoderado de la sociedad Acueducto y Alcantarillado de Popayán S.A. E.S.P.4; empero, 
no obra evidencia que acredite la presentación personal del poderdante ante notario o juez, o 
el envío de mensaje de datos por el poderdante en el que expresamente se señale que se 
confiere poder, de conformidad con el artículo 74 del CGP y el  Decreto 806 de 2020, Artículo 
5, adoptado como legislación permanente mediante ley 2213 de 2022. Así las cosas, en aras 
de garantizar el acceso a la administración de justicia, se requerirá a la mencionada entidad 
para que, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente providencia, se 
sirva allegar el poder con nota de presentación personal o con mensaje de datos en la forma 
prevista en la ley, en el que expresamente se señalé que la entidad territorial confiere poder al 
abogado LUIS ALEJANDRO ORTEGA SEGURA 
 
Frente a la entidad demandada, MUNICIPIO DE POPAYÁN, se vislumbra que la Dra. 
DAMARIS ORDOÑEZ MARTINEZ, identificada con C.C. 34.319.760 y T.P. 168.611 del C.S.J, 
remite con la contestación de la demanda un poder para representar los intereses del ente 
territorial5; no obstante el mismo no cuenta con nota de presentación personal del poderdante 
ante notario o juez, tal y como lo establece el artículo 74 del C.G.P., ni con mensaje de datos 
en el que expresamente se señalé que se confiere poder a la citada profesional del derecho 
como lo establece el artículo 5 del Decreto 806 de 2020; situación que impide verificar la 
autenticidad del documento. 
 
Así las cosas, con el objetivo de garantizar al MUNICIPIO DE POPAYÁN, el acceso a la 
administración de justicia, se requerirá a la mencionada entidad para que, dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva allegar el poder con nota 
de presentación personal o con mensaje de datos proveniente del poderdante, en la forma 
prevista en la ley, en el que expresamente se señalé que la entidad territorial confiere poder a 
la abogada DAMARIS ORDOÑEZ MARTINEZ, so pena de tener por no contestada la 
demanda. 
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Por lo expuesto, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía formulado por el ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. ESP, frente a la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS 
S.A., al cumplirse los requisitos sustantivos y formales consagrados en el artículo 225 del 
CPACA. 
 
SEGUNDO: Notifíquese de la presente providencia, a título de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
al Representante Legal de la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico suministrado para recibir notificaciones 
judiciales con remisión de esta providencia, de la demanda y sus anexos, del auto admisorio, y 
del llamamiento en garantía. 
 
TERCERO: Correr traslado al llamado en garantía por el término de quince (15) días contados 
a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente, en atención a lo dispuesto por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, y el artículo 225 del CPACA, término dentro del cual podrá responder el 
llamamiento. 
 
En la contestación de la demanda, se indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes, apoderados y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 
 
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la Dra. BLANCA INÉS CHAVEZ 
JIMENEZ, identificada con C.C. 34.558.701 y T.P. 122.711 del C.S.J., en calidad de apoderada 
del ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. ESP.6 
 
QUINTO:  Requerir al MUNICIPIO DE POPAYÁN para que, dentro de los cinco (5) días  
siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirvan allegar el poder con nota de 
presentación personal o con mensaje de datos proveniente del poderdante en la forma prevista 
en el  Decreto 806 de 2020, Artículo 5, adoptado como legislación permanente mediante ley 
2213 de 2022,  en el que expresamente se señalé que la entidad territorial confiere poder a la 
abogada DAMARIS ORDOÑEZ MARTINEZ, so pena de tenerse como no presentada la 
contestación de la demanda, por falta de derecho de postulación previsto en el artículo 
160 del CPACA. 
 
SEXTO: Requerir a la sociedad ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. 
E.S.P para que, dentro de los cinco (5) siguientes a la notificación de la presente providencia, 
se sirvan allegar el poder con nota de presentación personal o con mensaje de datos 
proveniente del poderdante en la forma prevista en el  Decreto 806 de 2020, Artículo 5, 
adoptado como legislación permanente mediante ley 2213 de 2022, en el que expresamente 
se señalé que se confiere poder al abogado LUIS ALEJANDRO ORTEGA SEGURA , teniendo 
en cuenta que el allegado no cumple con los requisitos legales. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez 
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